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LEGISLACIÓN DE LA INDIA1

Respuestas de la India a las preguntas formuladas por los Estados Unidos

Se ha recibido de la Misión Permanente de la India la siguiente comunicación, de fecha 24 de
octubre de 1996.

_______________

A continuación figuran las respuestas a cada una de las preguntas sobre la legislación de la
India formuladas por los Estados Unidos en el documento G/VAL/W/8 de la OMC:

Respuesta a la pregunta 1

Sí, las modificaciones introducidas en 1995 en la legislación son para aplicar las disposiciones
respecto de las cuales la India había formulado reservas anteriormente y que no son posibles con arreglo
al Acuerdo de la OMC sobre Valoración en Aduana.

Respuesta a la pregunta 2 a)

La parte que va entre corchetes del párrafo 2 del artículo 9 del Reglamento de Valoración en
Aduana está en vigor como legislación vinculante en la India.

Respuesta a la pregunta 2 b)

Teniendo en cuenta la respuesta a la pregunta 2 a) supra, no se aplica.

Respuesta a la pregunta 2 c)

El artículo 9 del Reglamento de Valoración en Aduana debe leerse íntegramente para entender
el verdadero significado de las adiciones específicas mencionadas en la cláusula de salvedaddel párrafo 2
del artículo 9. En la primera parte de dicho párrafo, los apartados a), b) y c) se basan en el Acuerdo
de la OMC sobre Valoración en Aduana. Por lo tanto, en circunstancias normales, los gastos de
transporte, carga, descarga, etc. y el costo del seguro se añadirán a los costos reales. Se prevé también
en el párrafo 3 del artículo 9 que todas estas adiciones se harán sobre la base de datos objetivos y
cuantificables. A pesar de estas disposiciones, hay algunos casos (poco frecuentes) de importaciones
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en que el importador no presenta ninguna prueba documental ni está en condiciones de facilitar ninguna
otra información que permita a la autoridad aduanera evaluar razonablemente estos costos de una manera
objetiva y cuantificable. En estos casos, los funcionarios encargados de la evaluación tienen que proceder
necesariamente a la mejor estimación de esos costos; evidentemente, eso se hace también dentro de
los límites que permite el Acuerdo de la OMC. Con el fin de evitar demoras innecesarias (aunque
generalmente breves) por tener que realizar cálculos detallados para cada caso, la autoridad aduanera
de la India ha establecido que estas adiciones se hagan según determinados porcentajes. Además, estos
porcentajes se han calculado en función de datos de ámbito nacional, siguiendo un criterio totalmente
objetivo basado en los costos reales que se aplican en el país. Por consiguiente, las adiciones específicas
mencionadas en la cláusula de salvedad del párrafo 2 del artículo 9 son totalmente compatibles con
el Acuerdo de la OMC. Si se tratara de valores mínimos propiamente dichos, no habría habido ningún
caso de adiciones inferiores a los porcentajes establecidos. Sin embargo, la situación es totalmente
diferente y en una gran mayoría de los casos en que se dispone de información las adiciones son
inferiores a los porcentajes establecidos.




